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Proceso Extraproceso – Solicitud de Orden de 
Aprehensión y Entrega 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00542-00 
Asunto Niega Solicitud  

 
En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte peticionaria, mediante 

el cual solicita que se oficie a la policía NACIONAL SECCIÓN AUTOMOTORES 
SIJÍN, a fin de llevar a cabo la orden de aprehensión del vehículo con placas 

GRO897, el Despacho, se deberá abstener de oficiar, por cuanto el vehículo allí 
relacionado e identificado no es objeto del presente proceso. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha solicitud ya había sido presentada con el 
mismo yerro, se le insta a la parte solicitante que se abstenga de presentar la misma 

petición, sin proceder con la corrección. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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